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/D�FRQWUDWDFLyQ�S~EOLFD��FRPR�LQVWUXPHQWR�GH�SROtWLFD�VRFLDO 

 
 
La plena ocupación –HO�SOHQR�HPSOHR- el empleo para todos-  constituye el objetivo ideal de 
todas las fuerzas sociales y políticas del mundo occidental. 
 
Nadie duda, de que el bienestar y la cohesión social dependen, principalmente de la tasa de 
ocupación que se da en cada sociedad. 
 
Los procesos de marginación y desarraigo están íntimamente ligados con la existencia de altas 
tasas de desempleo. 
 
La relación entre paro laboral e incremento de actividad antisocial es un factor reconocido: el 
profesor Jeremy Rifkin en su obra "El fin del trabajo", cita el estudio según el cual, en Estados 
Unidos, un crecimiento de un 1% en el desempleo, se traduce en un crecimiento del 6,7% en 
los homicidios, en un 3,4% en los crímenes violentos y en un 2,4% en los delitos contra la 
propiedad.  
 6HDQ�HVWRV�HIHFWRV�GHO�SDUR�X�RWURV��OR�FLHUWR�HV�TXH�OD�RFXSDFLyQ�\�OD�OXFKD�FRQWUD�OD�H[FOXVLyQ�VRFLDO��VRQ�REMHWLYRV�SULRULWDULRV���
 3ROtWLFD�VRFLDO�\�DGPLQLVWUDFLyQ�
 
En toda Europa las fuerzas políticas, sustancialmente, coinciden en otorgar a la administración 
pública un rol dinámico en la lucha contra la exclusión social.  
 
La definición de políticas activas en favor de la ocupación es un objetivo político de primer 
orden. 
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En el seno de la Unión Europea, el debate sobre las políticas activas, es una inquietud 
constante: 
 
El 27 de julio de ����� la Comisión Europea aprobó el �/LEUR�%ODQFR´�GH�OD�3ROtWLFD�6RFLDO�(XURSHD. Un paso adelante para la Unión".  En él se señala que "ésta es una buena ocasión de 
examinar la posibilidad de una mayor acción de la Unión para la integración de los excluidos del 
mercado laboral que cubra tanto las dimensiones económicas y sociales de esta integración, 
proporcionando un marco jurídico para apoyar y estimular los esfuerzos de los estados 
miembros". 
El "3URJUDPD�GH�$FFLyQ�6RFLDO�D�0HGLR�3OD]R�����������)" definía las actuaciones que la 
Comisión se comprometía a llevar a cabo en ese período. De ellas hay que señalar: 
1.- El GHVDUUROOR� GH� ORV� $FXHUGRV� GH� (VVHQ en materia de empleo, el permitir que las 
empresas puedan formular propuestas en la anterior materia y en la lucha contra el paro, etc.  
2.-El informe del "&RPLWp� GH� 6DELRV��� GH� 0DU]R� GHO� ��, "3RU� XQD� (XURSD� GH� ORV�GHUHFKRV�&tYLFRV�\�6RFLDOHV" del que podemos extraer: "Si Europa rechaza simultáneamente 
el agravamiento de las desigualdades y de la marginación social, y la generalización de las 
políticas de asistencia pasiva destinadas a las personas en situación de exclusión, deberá hacer 
un esfuerzo considerable de innovación, de organización y de movilización para construir un 
sistema de desarrollo donde todo el mundo tenga su lugar, será necesario desarrollar una 
concepción activa de la ciudadanía donde cada cual acepte tener obligaciones hacia los demás. 
Hará falta renovar profundamente asimismo nuestras políticas públicas, que deben prevenir 
tanto como curar, e incitar al esfuerzo más que asistir". 
 
 3ROtWLFD�DFWLYD�H�LQVWUXPHQWDO�
 
Efectivamente: en la definición de políticas activas se requiere, básicamente, una voluntad de 
innovación; una adaptación de la administración a los nuevos objetivos políticos que se 
afrontan. Hoy más que nunca la aplicación de programas de bienestar social depende no tanto 
de la adscripción partidaria del administrador, si no de su capacidad creativa. Los conflictos 
sociales en Europa, sólo pueden ser abordados seriamente desde posiciones innovadoras que, 
lejos de toda cantinela ideológica, tengan por único norte la eficiencia en la consecución del 
beneficio social. 
 
Por ejemplo, la propuesta formulada en 1997 por el gobierno de /LRQHO�-RVSLQ, a iniciativa de 
su ministra de Empleo y Solidaridad, Martine Aubry, tuvo la innegable virtud de ser imaginativa, 
de querer explorar nuevas iniciativas; destinando recursos a financiar nuevos empleos 
"atípicos", destinados a atender necesidades emergentes, HPSOHRV� TXH� FDOLILFDPRV como 
"FXDUWR�VHFWRU".  
(Es de apreciar también la valentía política del conseller de Treball de la Generalitat de 
Catalunya, Ignasi Farreres, cuando verbaliza ideas para reorganizar el sistema de prestaciones a 
los parados.) 
 
Para aplicar las políticas sociales, las administraciones necesitan dotarse de nuevos 
instrumentos. 
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Toda administración cuenta con instrumentos de intervención económica, potentes. 
Instrumentos que no siempre se ponen al servicio de las políticas sociales cumpliendo las 
determinaciones de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
 Una ley concebida para garantizar un SURFHVR�GH�OLFLWDFLyQ�MXVWR, en el que se respete el 
principio constitucional de igualdad entre los licitadores.  
 
Ahora bien, ¢FRQ� SOHQD� VDOYDJXDUGD� GH� XQ� SURFHVR� GH� OLFLWDFLyQ� MXVWR�� VLQ� PHUPD�DOJXQD� HQ� OD� FDOLGDG� GH� ODV� REUDV� HMHFXWDGDV�� OD� DGPLQLVWUDFLyQ� SRGUtD� XWLOL]DU� HO�YROXPHQ� GH� UHFXUVRV� DQXDOPHQWH� GHVWLQDGR� D� REUD� S~EOLFD� SDUD� FRDG\XYDU� D� VXV�SROtWLFDV�VRFLDOHV"���
La pregunta adquiere máxima importancia si la ponemos en relación con el volumen de 
recursos que las administraciones gestionan a través de procesos de contratación pública. 
 (Q� OD� 8QLyQ� (XURSHD, las administraciones dedican unos �������� PLOORQHV� GH� HXURV�
anuales a adquirir bienes y servicios, lo que supone el ����GHO�SURGXFWR�LQWHULRU�EUXWR�GH�OD�8QLyQ���
 Por ejemplo: el volumen de contratación GH�REUD�S~EOLFD�HQ�&DWDOXQ\D�HV�GHO�RUGHQ�GH���������PLOORQHV� GH� SHVHWDV� DQXDOHV. Este volumen de recursos es gestionado por las 
diferentes administraciones (Generalitat, ayuntamientos...)���/D�UHIOH[LyQ�HXURSHD���HO�³/LEUR�9HUGH´�GH������
 
En esta línea de reflexión, el veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y seis, la 
Comisión Europea, daba a conocer HO��/LEUR�9HUGH´��/D�FRQWUDWDFLyQ�S~EOLFD�HQ�OD�8QLyQ�(XURSHD��5HIOH[LRQHV�SDUD�HO�IXWXUR�. El Libro Verde, es una invitación a la reflexión y a la 
búsqueda de mecanismos que profundicen las políticas comunitarias en un mercado tan 
importante como el de la contratación pública.  
 
La conveniencia de contemplar la contratación pública, no tan solo como un proceso de 
garantías, sino como un instrumento de políticas sociales, queda patente en los presupuestos 
del Libro Verde cuando proclama que �XQD� SROtWLFD� HILFD]� HQ� PDWHULD� GH� FRQWUDWRV�S~EOLFRV� HV� YLWDO� SDUD� HO� p[LWR� GHO�PHUFDGR� LQWHULRU� HQ� WRGRV� VXV� DVSHFWRV. Con la 
implantación del marco jurídico comunitario de contratación pública, es importante iniciar un 
proceso de reflexión sobre la mejor forma de aprovechar todas sus posibilidades, para, 
seguidamente someter la materia a debate entre los estados miembros, el Parlamento Europeo, 
las entidades y poderes adjudicadores (cuya contribución es esencial), y las propias empresas." 
 
La conveniencia de abordar la contratación pública desde una posición de mayor alcance que la 
meramente garantista, es una obligación acorde con lo exigible a todo Estado social y 
democrático de Derecho.  
 
Hasta la fecha toda la normativa sobre contratación pública en España siempre ha obedecido a 
un único objetivo político:  JDUDQWL]DU�OD�LJXDOGDG��OD�FRQFXUUHQFLD�\�OD�WUDVSDUHQFLD�GH�ORV�OLFLWDGRUHV�SRVLEOHV�  
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La orientación de la Comisión de las Comunidades Europeas, en el "Libro Verde. La 
Contratación pública en la Unión Europea. Reflexiones para el futuro" constata TXH��HVWDQGR�HQ� SOHQD� WUDQVIRUPDFLyQ�� DXQ� TXHGD� FDPLQR� SRU� UHFRUUHU� KDVWD� OOHJDU� DO�DSURYHFKDPLHQWR�SOHQR�GH�QXHVWUD�SROtWLFD�GH�FRQWUDWDFLyQ�S~EOLFD��VHU�HILFD]�HQ�HVD�SROtWLFD�HV�YLWDO�SDUD�HO�p[LWR�GHO�PHUFDGR� LQWHULRU�\�HVHQFLDO�SDUD�TXH�HO�PHUFDGR�~QLFR�JHQHUH�XQ�FUHFLPLHQWR�VRVWHQLGR�D�ODUJR�SOD]R�\�FUHH�HPSOHR����
En el apartado 5.42 del Libro Verde: "8QD�VHJXQGD�SRVLELOLGDG�FRQVLVWH�HQ�LPSRQHU�FRPR�FRQGLFLyQ� GH� HMHFXFLyQ� GH� ORV� FRQWUDWRV� S~EOLFRV� DGMXGLFDGRV� HO� UHVSHWR� GH�REOLJDFLRQHV�GH�FDUiFWHU�VRFLDO��HQFDPLQDGDV��SRU�HMHPSOR�D�IRPHQWDU�HO�HPSOHR�GH�ODV�PXMHUHV�R�D�IDYRUHFHU�OD�SURWHFFLyQ�GH�GHWHUPLQDGDV�FDWHJRUtDV�GHVIDYRUHFLGDV.. 
Naturalmente sólo se autorizan condiciones que no tengan efectos discriminatorios, directos o 
indirectos, con respecto a licitadores procedentes de otros estados miembros. Además, debe 
asegurarse una transparencia adecuada mediante la mención de estas condiciones en los 
anuncios de licitación o en los pliegos de condiciones". 
 
 8QD�UHIOH[LyQ�JOREDO�
 
Valorando el contenido del Libro Verde, HO�&RPLWp�(FRQyPLFR�\�6RFLDO�DSUREy�HO����GH�0D\R� GH� ����� XQ� GLFWDPHQ� TXH� VHxDOD, entre otras cuestiones, la necesidad de una 
reflexión global y a largo plazo sobre los verdaderos objetivos que debe alcanzar una política 
europea de contratación pública, como elemento favorable para una mejor competitividad, un 
crecimiento con riqueza de empleo y una real integración de los mercados. Teniendo en cuenta 
las prioridades comunitarias, especialmente en materia social, las autoridades públicas 
adjudicadoras pueden integrar estas preocupaciones en los contratos públicos que realizan. 
 
 
 También se hace hincapié en considerar la mejora de las condiciones generales de acceso a la 
contratación, en especial para las pequeñas y medianas empresas. Así mismo, destaca el papel LPSRUWDQWH� GH� ORV� HQWHV� ORFDOHV� TXH� VRQ� ORV� TXH� UHDOL]DQ� OD� PD\RU� SDUWH� GH� ORV�FRQWUDWRV�S~EOLFRV����3RU� WRGR� HOOR�� GHVGH� HO� PRPHQWR� GH� OD� HQWUDGD� HQ� YLJRU� GH� ODV� GLUHFWLYDV� GH�FRQWUDWRV�S~EOLFRV��VH�KD�SODQWHDGR�FRQVWDQWHPHQWH�OD�YLDELOLGDG�\�FRQYHQLHQFLD�GH�SHUVHJXLU�HVWRV�REMHWLYRV�VRFLDOHV���
 
"La posibilidad de imponer como condición de ejecución de los contratos públicos el respeto de 
obligaciones de carácter social, no ha de tener efectos discriminatorios, directos o indirectos, 
con respecto a licitadores procedentes de otros estados miembros, \�KD�GH�DVHJXUDUVH� OD�PHQFLyQ� GH� HVWD� FRQGLFLyQ� HQ� ORV� DQXQFLRV� GH� OLFLWDFLyQ� R� HQ� ORV� SOLHJRV� GH�FRQGLFLRQHV�����/D�GLVFULPLQDFLyQ�SRVLWLYD�
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De todo ello, se sugiere la aplicación de la figura de la discriminación positiva, en el ámbito de 
la contratación pública��'LVFULPLQDFLyQ�SRVLWLYD�SXHVWD�DO�VHUYLFLR�GHO�FXPSOLPLHQWR�GH�XQR� GH� ORV� REMHWLYRV� GH� ODV� SROtWLFDV� VRFLDOHV�� OD� SURPRFLyQ� GH� VHFWRUHV� VRFLDOHV�HVSHFLDOPHQWH� GHVIDYRUHFLGRV� �PXMHUHV�� MyYHQHV�� FROHFWLYRV� GH� GLItFLO� LQVHUFLyQ�ODERUDO���
 
 
 
Ese es el horizonte al que apuntan los esfuerzos de la Comisión Europea. Hasta la fecha, las 
legislaciones nacionales (como veremos con pocas excepciones), se limitan a regular un 
proceso de concurrencia en términos tradicionales. 
 
Las experiencias conocidas pivotan sobre las iniciativas de las llamadas HPSUHVDV� GH�LQVHUFLyQ� cuyo REMHWLYR� HQ� IDFLOLWDU� OD� LQFRUSRUDFLyQ� DO� PHUFDGR� GH� WUDEDMR� D�SHUVRQDV�SHUWHQHFLHQWHV�D�FROHFWLYRV�FRQ�GLILFXOWDGHV�SDUD�DFFHGHU�DO�PLVPR. 
 
(En )UDQFLD� la empresa de inserción (EI), opera en el mercado ordinario. Como cualquier 
empresa, produce bienes y servicios destinados al mercado y sus recursos provienen 
fundamentalmente de sus ventas. La EI debe presentar garantías de viabilidad económica. No 
existen mercados reservados a las EI. Cuenta, eso sí, con un soporte estatal: una cláusula de 
"mieux disant social" en la concurrencia en los mercados públicos. 
 
 (Q� (VSDxD, el marco normativo viene dado por la /H\� �������� GH� &RQWUDWRV� GH� ODV�$GPLQLVWUDFLRQHV� 3~EOLFDV�� que se quedó a las puertas de incorporar esta sensibilidad 
manifestada por la Comisión Europea, aunque ya incluía las Directivas Europeas números:  
93/36/CEE y la 93/37/CEE,  PRGLILFDGD�SRU�OD�/H\���������TXH�KD�HQWUDGR�HQ�YLJRU�HO����GH�PDU]R�GH��������  Pese al relativo escaso tiempo de vigencia de  la Ley de Contratos  
de las Administraciones Públicas existen razones  que abonan la  necesidad de  la modificación 
de su texto. De un lado, dar cumplimiento  al   mandato  contenido  en   la   disposición   
transitoria  decimoctava de la Ley  66/1997, de 30 de  diciembre, de  Medidas fiscales, 
administrativas  y del orden social, que  obliga al Gobierno  a remitir al Congreso  de los 
Diputados un proyecto de Ley de  reforma de la citada Ley de Contratos  de las 
Administraciones Públicas. De  otro lado, la obligada incorporación a la legislación española  de  ODV� PRGLILFDFLRQHV� SURGXFLGDV� HQ� � OD� � QRUPDWLYD� � FRPXQLWDULD� � VREUH� � FRQWUDWRV��S~EOLFRV,  así  como  la  aclaración del sentido de  determinados preceptos,  corrección  de 
ciertas  deficiencias  técnicas  y,  sobre  todo,  la  introducción  de  una  mayor objetividad,   
transparencia   y   concurrencia   en    la    contratación administrativa  justifican,  también, la  
modificación  de su texto. �'LVSRVLFLyQ�DGLFLRQDO�RFWDYD���&RQWUDWDFLyQ�FRQ�HPSUHVDV�TXH�WHQJDQ�HQ��VX�SODQWLOOD�PLQXVYiOLGRV� 
 
(TEXTO MODIFICADO POR LA LEY 53/1999, DE 28 DE DICIEMBRE). 
Disposición adicional octava. 
 
Se da nueva redacción a la disposición adicional: 
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   «'LVSRVLFLyQ�DGLFLRQDO� RFWDYD�  Contratación con empresas que tengan en  su plantilla 
minusválidos y con entidades sin ánimo de lucro. 
 
   ����/RV�yUJDQRV�GH��FRQWUDWDFLyQ��SRGUiQ��VHxDODU��HQ��ORV��SOLHJRV��GH����FOiXVXODV���DGPLQLVWUDWLYDV� � � SDUWLFXODUHV� � � OD� � � SUHIHUHQFLD� � � HQ� � � OD� � � DGMXGLFDFLyQ� � GH� ORV��FRQWUDWRV�SDUD� ODV�SURSRVLFLRQHV�SUHVHQWDGDV� � SRU� � � DTXHOODV� HPSUHVDV�S~EOLFDV�R�SULYDGDV�TXH�� � HQ�HO�PRPHQWR� � GH� DFUHGLWDU� � � VX� VROYHQFLD� WpFQLFD�� � WHQJDQ�HQ�VX�SODQWLOOD�XQ�Q~PHUR�GH�WUDEDMDGRUHV����PLQXVYiOLGRV�QR�LQIHULRU�DO���SRU������VLHPSUH�TXH�GLFKDV�SURSRVLFLRQHV� � � LJXDOHQ�HQ�VXV� WpUPLQRV�D� ODV�PiV�YHQWDMRVDV�GHVGH�HO�SXQWR�GH�YLVWD�GH���ORV�FULWHULRV�REMHWLYRV�TXH�VLUYDQ�GH�EDVH�SDUD�OD�DGMXGLFDFLyQ���������(Q� OD�PLVPD� IRUPD�\�FRQGLFLRQHV�SRGUi�HVWDEOHFHUVH� � WDO� �SUHIHUHQFLD� � �HQ� � OD��DGMXGLFDFLyQ� � GH� � ORV� FRQWUDWRV� � UHODWLYRV� �D� �SUHVWDFLRQHV� �GH� � � � FDUiFWHU� VRFLDO�R�DVLVWHQFLDO�SDUD�ODV��SURSRVLFLRQHV��SUHVHQWDGDV��SRU����HQWLGDGHV�VLQ�iQLPR�GH�OXFUR��FRQ�SHUVRQDOLGDG�MXUtGLFD��VLHPSUH�TXH�VX� � � ILQDOLGDG��R� �DFWLYLGDG��WHQJD��UHODFLyQ��GLUHFWD� � FRQ� � HO� � REMHWR� � GHO� � � � FRQWUDWR�� � VHJ~Q� � UHVXOWH� � GH� � � VXV� � UHVSHFWLYRV��HVWDWXWRV��R�� �UHJODV�� � �IXQGDFLRQDOHV��\��ILJXUHQ��LQVFULWDV��HQ��HO��FRUUHVSRQGLHQWH��UHJLVWUR� � � � �RILFLDO��(Q� �HVWH�VXSXHVWR��HO�yUJDQR�GH�FRQWUDWDFLyQ�SRGUi�UHTXHULU�GH����HVWDV���HQWLGDGHV��OD���SUHVHQWDFLyQ���GHO���GHWDOOH���UHODWLYR��D���OD����GHVFRPSRVLFLyQ�GHO�SUHFLR�RIHUWDGR�HQ�IXQFLyQ�GH�VXV�FRVWHV�ª�
 
 
 
 (Q�&DWDOXxD se firmó entre Generalitat y fuerzas sociales, del "3DFWH�SHU�D�O¶�2FXSDFLy�GH�&DWDOXQ\D��  la Generalitat recibió la transferencia de las políticas activas, por parte del 
Ministerio de Trabajo del gobierno central. 
 /D�*HQHUDOLWDW ha desarrollado GRV�OtQHDV�GH�DFWXDFLyQ como medidas activas, dirigidas a 
corregir las situaciones de exclusión socio-laboral y de pobreza: /D�SULPHUD disposición se establece en la Orden de 20 de febrero de 1996, del Departament 
de Treball, regulando el programa de ayudas para la inserción laboral de personas acogidas al 
PIRMI mediante empresas y entidades. Basándose en el art. 15 del Decreto 228/1995, 
regulador del "Programa Interdepartamental de la Renta Mínima de Inserción" �3,50,�� y en 
el art. 12 de la Ley 13/1989, de organización, procedimiento y régimen jurídico de la 
Administración de la Generalitat de Catalunya; dicha Orden además de establecer los criterios y 
objetivos para regular la participación en programas de inserción, abre el censo de empresas y 
entidades colaboradoras de inserción del Departament de Treball, definiendo este tipo de 
empresas y estableciendo los requisitos para su inscripción. 
Es importante reseñar, que en el art. 26 de dicha Orden, se indica que la evaluación de este 
programa ha de servir para determinar los medios que podrían mejorar las acciones que la 
Generalitat de Catalunya desarrolla en relación con la inserción laboral. /D�VHJXQGD iniciativa proviene del Departament de Benestar Social, con el SURJUDPD��3RVD¶W�D� SXQW�� cuyo objetivo es contribuir a la inserción sociolaboral de los colectivos más 
desfavorecidos, que viven en barrios prioritáriamente administrados y gestionados por $',*6$ 
(empresa pública), en colaboración con los Departamentos de Trabajo y Bienestar Social.  
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ADIGSA (empresa de la Generalitat de Catalunya, no sujeta a la tramitación estricta de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, elaboró en junio del 97 un pliego de bases 
complementario para la incorporación de proyectos de inserción sociolaboral para colectivos 
desfavorecidos, en la contratación de unas obras determinadas. Dichos proyectos de inserción 
sociolaboral se han incorporado a licitaciones en que para su adjudicación se ha utilizado los 
mecanismos del concurso, en cuanto son susceptibles de introducirse mejoras y por lo que hace 
en la admisibilidad de variantes, "mejora de la oferta", "admisibilidad de variantes", "precio 
alzado", etc. 
Estas experiencias de contratación pública con inclusión de cláusulas sociales, siendo las 
primeras experiencias desarrolladas en el país, han tenido un resultado positivo y se han 
situado en la perspectiva trazada por la Comisión Europea a través del Libro Verde.) 
 
Dejando a un lado estas novedosas experiencias, podemos decir que nuestro marco normativo 
regula el proceso de adjudicación de contratos públicos HQ�EDVH�DO�LQWHUpV�S~EOLFR. Interés 
que se concreta HQ� DVHJXUDU� OD� LJXDOGDG�� WUDQVSDUHQFLD� \� FRQFXUUHQFLD� GH� ORV�OLFLWDGRUHV. Exclusivamente. No obstante, nada impide que una modificación de la vigente ley 
de contratos, incluyera en el concepto de interés público, la aplicación de políticas sociales. Es 
más, creo que aun sin esperar a la deseable modificación de la Ley 13/95, el marco jurídico 
vigente (conformado no tan solo por la regulación expresa de la ley 13/95, si no, además, por 
la normativa europea y la jurisprudencia) permite la incorporación al proceso de licitación, de 
cláusulas sociales. 
 
 /D�MXULVSUXGHQFLD��HOHPHQWR�EiVLFR�
 
Veamos la jurisprudencia existente. 
 /D�6HQWHQFLD�GH�OD�6DOD�GH�OR�&RQWHQFLRVR�$GPLQLVWUDWLYR�GH�6DQWD�&UX]�GH�7HQHULIH�GHO�7ULEXQDO�6XSHULRU�GH�-XVWLFLD�GH�&DQDULDV�GH���GH�RFWXEUH�GH������ cuando en su 
Fundamento de Derecho Tercero nos dice lo siguiente: "Aunque el sistema de concurso, frente 
a los otros sistemas de selección del contratista, ofrece a la Administración un mayor margen 
de libertad en la elección, sin embargo ésta no puede ser tan absoluta que permita una 
arbitrariedad, que viene interdictada por el art. 9 CE. Ese margen de libertad está limitado, de 
un lado, por los mecanismos de control que el ordenamiento jurídico ofrece para revisar la 
actividad discrecional y, de otro, por el propio pliego de condiciones, que es ley del concurso, y 
que obliga tanto a los concursantes como a la administración contratante. En este último 
aspecto es suficientemente claro el art. 15 RCCL de 9 Ene. 1953, al señalar que "en el concurso 
la licitación versará sobre las circunstancias y elementos relativos al sujeto y al objeto del 
contrato, y la adjudicación se otorgará a la proposición que, cumpliendo las condiciones del 
pliego, resulte más ventajosa, sin atender únicamente la oferta económica y según el juicio de 
la Corporación, que será discrecional, si la Ley o la convocatoria no determinasen motivos de 
preferencia". 
Parece claro, pues, que aquí lo importante HV� TXH� OD� DFWLYLGDG� GLVFUHFLRQDO� GH� OD�
$GPLQLVWUDFLyQ�OLFLWDQWH�GHO�&RQWUDWR�QR�LQFXUUD�HQ�DUELWUDULHGDG y según la Sentencia 
que acabamos de citar parece ser que aparte del lógico control jurisdiccional del que puede ser 
objeto dicha discrecionalidad, el propio Pliego de Condiciones Particulares actúa como garantía 
de que no se incurra en arbitrariedad. Ahora bien, esto sucede a la hora de llevar a cabo la 
adjudicación del Contrato, pero podría ser que fuera a la hora de redactar las Condiciones 



 8

Particulares del Contrato cuando la Administración contratante incurriera en esta supuesta 
arbitrariedad. 
 
Al respecto nos resulta de gran importancia, por su novedad, lo expuesto en el )XQGDPHQWR�GH� 'HUHFKR� 7HUFHUR� GH� OD� 6HQWHQFLD� GH� OD� 6HFFLyQ� ��� GH� OD� 6DOD� ��� GHO� 7ULEXQDO�6XSUHPR� GH� ��� GH� MXOLR� GH� ����� a cuyo tenor: "Como ya hemos dicho�� HO� SULQFLSLR�
JHQHUDO�TXH� ULJH� OD�PDWHULD�HV�HO�GH�TXH� OD� FODVLILFDFLyQ�GHO� FRQWUDWLVWD� OH�KDELOLWD�
SDUD�FRQFXUULU�D�ORV�FRQWUDWRV�TXH�SUHWHQGD�UHDOL]DU�OD�$GPLQLVWUDFLyQ� Ello no implica, 
sin embargo, que la Administración no pueda introducir requisitos específicos, por vía de 
Condiciones Particulares. Esta posibilidad está contemplada en los artículos 110 y 312 del 
Reglamento de Contratación. Pero tanto por la naturaleza de los Pliegos de Condiciones 
Particulares, como por el contenido de los artículos 110 y 312, citados, tales criterios objetivos 
han de ser: precisos, justificados y habrán de tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
criterios, experiencia en modernas tecnologías, programación de la obra y criterios análogos". 
 /D� FODYH� GH� OD� FXHVWLyQ� SDUD� OD� QR� LQFXUVLyQ� HQ� DUELWUDULHGDG, radica en que la 
justificación del requisito que se introduzca como condición en la contratación sea objetiva, 
lógica y razonable. Esto viene reforzado por OD�6HQWHQFLD�GH�OD�6HFFLyQ����GH�OD�6DOD����GHO�7ULEXQDO�6XSUHPR�GH����GH� MXQLR�GH�������Tue va en esta línea en su Fundamento de 
Derecho Tercero: "...no se vulnera el principio de igualdad del artículo 14 de la Constitución 
porque se convoque un concurso para la adquisición de productos de importación o, en general, 
de material que requiera una concreta especificación técnica, puesto que ello puede venir 
impuesto por necesidades de moderna y alta tecnología, no hay vulneración de igualdad porque 
se formulen en los pliegos de contratación especificaciones a determinadas marcas o modelos 
siempre que se ajusten a lo establecido en el artículo 244 del Reglamento de Contratación, en 
el sentido de no limitar sino de admitir otros productos equivalentes". 
 
También por OD� 6HQWHQFLD� GH� OD� 6DOD� GH� OR� &RQWHQFLRVR�$GPLQLVWUDWLYR� GHO� 7ULEXQDO�6XSHULRU�GH�-XVWLFLD�GHO�3DtV�9DVFR�GH���GH�PDU]R�GH�������HQ�VX�)XQGDPHQWR�GH�'HUHFKR�7HUFHUR: "...resultando fácil deducir de todo ello, como norma que el ordenamiento 
jurídico impone a la Administración en supuestos como el enjuiciado, aquélla según la cual la no 
contratación de un medio, que en sus características técnicas se presenta como homogéneo a 
otros si contratados, exigirá, como requisito preciso para que el derecho a la igualdad en la 
aplicación de la norma no resulte vulnerado, que la exclusión obedezca a una justificación que 
se muestre como objetiva y razonable, de acuerdo con criterios y juicios de valor generalmente 
aceptados". 
En lo que hace referencia al otro aspecto que hemos hecho mención anteriormente, HO�GH�OD�SURWHFFLyQ�GH�XQ�VXSXHVWR�LQWHUpV�GH�FDUiFWHU�VRFLDO�R�S~EOLFR�GHVWDFD�OD�6HQWHQFLD��XQD�YH]�PiV��GH�OD�6HFFLyQ����GH�OD�6DOD����GHO�7ULEXQDO�6XSUHPR�GH����GH�PD\R�GH�������HQ�VX�)XQGDPHQWR�GH�'HUHFKR�7HUFHUR��"La desviación de poder en que se insiste 
carece también de toda consistencia, a la vista del expediente administrativo y de la prueba 
practicada en primera instancia. (Q�HO� SURFHGLPLHQWR�GH� FRQFXUVR� �TXH� VH�KD� VHJXLGR�FRUUHFWDPHQWH� HQ� HO� FDVR�� OD� $GPLQLVWUDFLyQ� QR� HVWi� REOLJDGD� D� DFHSWDU� HO�PHMRU�
SUHFLR��VLQR�OD�RIHUWD�PiV�IDYRUDEOH�DO�LQWHUpV�S~EOLFR. Los documentos existentes en el 
expediente justifican claramente la decisión del órgano de contratación al valorar las dos ofertas 
más favorables (la del apelante y la de la empresa que resultó adjudicataria) e inclinarse por la 
segunda, ya que en la experiencia de la propia Administración municipal respecto de contratos 
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anteriores con ambas empresas se consideró, por las ponderadas y no desvirtuadas razones 
que expresan los informes municipales, que la oferta de la segunda empresa no había incurrido 
en deficiencias en la prestación de servicios, y era la más conveniente a los intereses de la 
Administración contratante". 
 
 
 (O�LQWHUpV�S~EOLFR�
 
¿Quien define el interés público?. Parece razonable sostener que el parlamento y los gobiernos; 
como concreción de la voluntad popular tienen la función de definir, en cada época, las políticas 
que tiendan a beneficiar el interés público. El interés público no es un concepto inmutable a lo 
largo de los tiempos. Por ello, si universalmente está admitido que convienen al interés público 
las políticas sociales que luchan contra la exclusión ¿que impide que en la definición de interés 
público en orden a los procesos de licitación, las administraciones incorporen como elementos 
objetivos criterios de políticas sociales?. Personalmente, creo que nada. 
 
Ciertamente se puede argumentar en contrario que estaríamos ante una colisión de derechos, 
los derivados del principio de igualdad de los licitadores, protegido por el artículo 14 de la 
Constitución y los derivados de las políticas sociales desarrolladas en aplicación de lo dispuesto 
por el capítulo tercero del mismo texto constitucional. La solución al conflicto la hemos de 
buscar en la aplicación de la técnica de la discriminación positiva. 
 8Q� HMHPSOR� GH� WpFQLFD� GH� GLVFULPLQDFLyQ� SRVLWLYD� HV� OD� 6HQWHQFLD� GHO� 7ULEXQDO� GH�-XVWLFLD�GH�ODV�&RPXQLGDGHV�(XURSHDV�GH����GH�QRYLHPEUH�GH��������GLFKR�WULEXQDO�VH� GHFODUD� SDUWLGDULR� GH� HVWH� WLSR� GH� DFWXDFLyQ� FXDQGR� VH� OH� SODQWHD� OD� VLJXLHQWH�FXHVWLyQ�SUHMXGLFLDO����
(Q�HO�$VXQWR��������*HEURHGHUV�%HHQWMHV�%9�FRQWUD�(VWDGR�GH� ORV�3DtVHV�%DMRV�VH�
SODQWHy� DQWH� HO� 7ULEXQDO� OD� OLFLWXG� GH� OD� LQFOXVLyQ� GH� XQD� FRQGLFLyQ� SDUD� OD�
DGMXGLFDFLyQ� GH� XQ� FRQWUDWR� GH� REUD� S~EOLFD�� FRQ� DUUHJOR� D� OD� FXDO� VH� H[LJtD� DO�
FRQWUDWLVWD� TXH� FRQWUDWDUD� D� XQ� GHWHUPLQDGR� Q~PHUR� GH� WUDEDMDGRUHV� HQ� SDUR�
SURORQJDGR�H�LQVFULWRV�HQ�XQD�RILFLQD�UHJLRQDO�GH�HPSOHR���(Q�HO�DVXQWR�%HHQWMHV�HO�7ULEXQDO�GH�-XVWLFLD�GH�ODV�&RPXQLGDGHV�(XURSHDV��DFRJLy�H[SUHVDPHQWH�HO�KHFKR�GH�TXH�ORV�HVWDGRV�PLHPEURV�LQFRUSRUHQ�D�VXV�SURFHVRV�GH�OLFLWDFLyQ��FRPR�FULWHULRV�REMHWLYRV��HOHPHQWRV�GH�VXV�SROtWLFDV�VRFLDOHV.  
 &RQ�HVWH�SURQXQFLDPLHQWR�HO�7ULEXQDO�KD�GHMDGR�OD�SXHUWD�DELHUWD�D�OD�SRVLELOLGDG�GH�HVWLPDU� FRPR� YiOLGDV� FOiXVXODV� LQFOXLGDV� HQ� DQXQFLRV� GH� OLFLWDFLyQ� GH� FRQWUDWRV�S~EOLFRV�TXH�SHUVLJDQ�FRPR�REMHWLYRV�FRPEDWLU�HO�GHVHPSOHR�MXYHQLO�� OD�IRUPDFLyQ�SURIHVLRQDO�� OD�VDQLGDG�� OD�VHJXULGDG�VRFLDO�R� OD�VXSUHVLyQ�GH� OD�GLVFULPLQDFLyQ�SRU�PRWLYRV�GH�UD]D��UHOLJLyQ�R�VH[R. 
 Ello siempre y cuando estas cláusulas respeten el Tratado de la Comunidad Europea y las 
disposiciones de las directivas sobre contratos públicos, lo que exigirá, en cualquier caso, un 
análisis individualizado. 
 
 



 10

(Q�GHILQLWLYD� en la contratación pública, aunque de forma limitada, se puede utilizar como 
instrumento de política social y regional.  
 (Q�GHILQLWLYD��OD�LQFOXVLyQ�GH�FOiXVXODV�VRFLDOHV�HQ�ORV�SURFHVRV�GH�OLFLWDFLyQ�GH�REUD�S~EOLFD�� VHUi� XQD� SUiFWLFD� FRP~Q� HQ� ORV� SDtVHV� GH� OD� 8QLyQ� D� FRUWR� SOD]R�� 6HUtD�GHVHDEOH�TXH�GHVGH�QXHVWUR�SDtV�DGRSWHPRV�ODV�LQLFLDWLYDV�QHFHVDULDV�SDUD�SHUPLWLU�TXH�OD�FRQWUDWDFLyQ�GH�REUD�S~EOLFD��OR�DQWHV�SRVLEOH��VLUYD�WDPELpQ�DO�FXPSOLPLHQWR�GH�ODV�SROtWLFDV�VRFLDOHV��������$FWXDFLRQHV�GHVDUUROODGDV��SRU�HO�$\XQWDPLHQWR�GH�*HW[R�����Õ��� $&8(5'2� 325� (/� 48(� 6(� &2081,&$� $� /$� 81,'$'� '(� &2175$7$&,Ï1� <�&2035$6��/$�1(&(6,'$'�'(�,1752'8&,5�(1�/26�3/,(*26�'(�&21',&,21(6�'(�/$6�68%$67$6�<�&21&85626�3$5$�/$�&2175$7$&,Ï1�'(�2%5$6�<�6(59,&,26��/26� &5,7(5,26� '(� 9$/25$&,Ï1�'(� /26� &203520,626�'(� &2175$7$&,Ï1�'(�3(5621$6�,17(*5$17(6�'(�&2/(&7,926�&21�',),&8/7$'(6�3$5$�$&&('(5�$/�0(5&$'2�/$%25$/�
 
 

A propuesta de la Comisión de Bienestar Social y Salud Pública, se acordó por 
unanimidad: 
 

Comunicar a la Unidad de Contratación, la necesidad de introducir en los Pliegos de 
Condiciones que se elaboren para la adjudicación de contratos de obras, servicios y suministros, 
cláusulas específicas administrativas, tendentes a valorar como criterio objetivo, el compromiso 
de contratación de personas desempleadas, pertenecientes a alguno de los colectivos 
siguientes: 3HUVRQDV�FRQ�PiV�GH����PHVHV�HQ�VLWXDFLyQ�GH�GHVHPSOHR (acreditado a través 
de certificado emitido por el INEM). �3HUVRQDV� SHUFHSWRUDV� GHO� ,QJUHVR� 0tQLPR� GH� ,QVHUFLyQ� R� GH� $\XGDV� GH�(PHUJHQFLD�6RFLDO (acreditado mediante certificación municipal). 

 3HUVRQDV�PD\RUHV�GH����DxRV�HQ�VLWXDFLyQ�GH�GHVHPSOHR (acreditado mediante 
el D.N.I. y el certificado emitido por el INEM). 

 0XMHUHV� FRQ� UHVSRQVDELOLGDGHV� IDPLOLDUHV (acreditado mediante certificado de 
empadronamiento y certificados emitidos por el INEM referente a todos los adultos residentes). 

 3HUVRQDV�GLVFDSDFLWDGDV (acreditado mediante certificación de la Diputación Foral u 
organismo equivalente). 
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 (Por dicha Unidad y hasta tanto y en su caso, se introduzcan las modificaciones 
oportunas en el condicionado de los Pliegos Tipo, se propondrán cláusulas específicas del 
contrato de que se trate, que permitan valorar positivamente a los contratistas que se 
comprometan a la contratación de personas pertenecientes a alguno de los colectivos antes 
reseñados.) 

 
 

 
 
 0X\�UHVXPLGDPHQWH��GHFLU�TXH�QR�KD\�XQ�UHVSDOGR�OHJDO�H[SOtFLWR�D�ODV�FOiXVXODV�VRFLDOHV�SHUR�WDPSRFR�XQD�SURKLELFLyQ��(Q�HVWD�DPELJ�HGDG��VH�SXHGH�DILUPDU�TXH�HV�SHUIHFWDPHQWH�OHJDO�LQFRUSRUDU�HVWH�WLSR�GH�FOiXVXODV. 

  
Diferenciando varias aproximaciones al asunto, tendríamos: 
 
• Por una parte, tal y como hacemos nosotros aquí en Getxo, HV�IDFWLEOH�RWRUJDU��XQD�YDORUDFLyQ�HVSHFtILFD�SDUD�DTXHOODV�HPSUHVDV�TXH�VH�FRPSURPHWDQ�D�FRQWUDWDU�D�XQ�GHWHUPLQDGR�SHUILO�GH�SHUVRQDV (las citadas en el acuerdo plenario), ILJXUDQGR�GH�IRUPD�H[SOtFLWD�ORV�FULWHULRV�FRQ�ORV�TXH�VH�YDORUD�\�FXDQWLILFD el compromiso de 

contratación de trabajadores con especial dificultad para acceder al mercado laboral. 
 
• Una variedad de la anterior es,  exigir a las empresas unas condiciones previas para 

presentarse al consurso, GH�WDO�PDQHUD�TXH�VH�UHVWULQJH�HO�DFFHVR�D�HPSUHVDV�GH�LQVHUFLyQ�VRODV�R�HQ�DVRFLDFLyQ. Esto lo ha hecho la Comunidad de Madrid, pero se lo 
han recurrido los empresarios de la construcción. Está pendiente de resolución. 

 
 
• En otros casos, lo que están haciendo es no limitar el acceso, SHUR�LQFOXLU�HQ�ORV�DVSHFWRV�REOLJDWRULRV�KD�GHVDUUROODU�HQ�HO�FRQWUDWR��OD�LQFRUSRUDFLyQ�GH�SHUVRQDV�FRQ�GLILFXOWDGHV�\�OD�UHDOL]DFLyQ�GH�LWLQHUDULRV�HVSHFtILFRV�SDUD�HVWDV�SHUVRQDV. 

Esto hace que, en la práctica, se limite el acceso de empresas. 
 
• Vinculado a lo anterior, el planteamiento del letrado del Parlament es que lo fundamental de 

un pliego es el REMHWR�GHO�FRQWUDWR.  6L�VH�SUHWHQGH�UHDOL]DU�XQD�DFFLyQ�GH�LQVHUFLyQ�VRFLDO��HVWR�KD�GH�UHIOHMDUVH�HQ�HO�REMHWR�GHO�FRQWUDWR�FRPR�HOHPHQWR�FHQWUDO�GHO�PLVPR, aunque haya, además, una prestación de un servicio o la realización de una obra. 
Lógicamente, los requisitos ha valorar en los aspirantes habrán de ir directamente 
vinculados a ese objeto. 

 
  ��
(Bibliografía: Artículo de D. Javier Pérez Llorca 
Abogado. Diputado por CiU en la Diputación de Barcelona) 
 


